
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato de prestación de servicios profesionales que celebran por una parte el Mun¡cipio de Tuxpan,

Veracruz, representado por el L¡c. Raúl Alberto Ru¡z Díaz y el L¡c. Javier Benítez Ponce, en su carácter de

Pres¡dente Municipal Constitucional y Sínd¡co Único y Representante Legal, respectivamente, y el C. Lic.

Julio Cesar Velázquez Capitán en su carácter de Secretar¡o del Ayuntamiento, a qu¡enes en lo suces¡vo

se les denominará"Et MUNlClPlO", y por la otra la persona moraldenominada "GRUPO EDITORIAI

GUSTIN, S. de R.[. de C.V. representada en este ado por la C. Everardo Gustin Sánchez, en su carácter

de Admin¡strador Único, a quienes en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR", contrato que se

sujetará a las s¡gu¡entes; Antecedentes, Declaraciones y Clausulas:

ANTECEDENTES

UNICO,- Que el presente contrato t¡ene como final¡dad; prestar los servicios profes¡onales para difund
de forma ¡mpresa a través de "Et DESPERTAR DE VERACRUZ", la información solicitada por la

pres¡denc¡a mun¡cipal o por el departamento que se asigne con el fin de difund¡r a la población de

Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejercicio 2017, considerado dentro del presupuesto

2017, aprobado por el H. Cab¡ldo Mun¡c¡pal.

DECLARA EL MUNICIPIO:

1.1.-es una persona moral de derecho público, base de la división territorial y de la organización política
y administrativa del estado, con personalidad jLrríCica y patrimonio propios, de conformidad con lo
dispuesto por los anículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos,68 y 71 de

la Constitución Política para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, así como los numerales 1,2,9,

35 fracc¡ón XXIV, 36 fracc¡ón Vl y 37 fracción ll de la ley orgánica del municip¡o libre.

1.2.- EI Lic. Raúl Alberto Ruiz Díaz, y el L¡c. Jav¡er Benítez Ponce acreditan su personalidad y facultades
como Presidente Mun¡cipal Constitucional y Síndi.c Úfi¡co y Representante Legal, respectivamente, del

Munic¡pio de Tuxpan, conforme Acuerdo del Consejo General del lnst¡tuto Electoral Veracruzano,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado no. Extraord¡nario 006 del día 3 de enero de 2014, para el

periodo constitucional 2014-2017.

11.3,- Que su dom¡cilio para oÍr y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones, lo es el ubicado en el Palacio Municipal, cito en

Av. Juárez número 20, Centro, C.P.92800, Tuxpan, Veracruz.

DECLARA EL PRESTADOR:

11.1,-Ser una persona moral, legalmente constituida, lo que se acredita mediante escr¡tura públ¡

número tres m¡l trescientos veintisé¡s, libro cuarenta y tres, de fecha d¡eciocho de marzo de dos mil
quince, pasada ante la fe del Notar¡o Público númerr.¡ 10 de la Sexta Demarcación Notarial, L¡c. Carlos

Alberto Blanco Oloarte, Notario Titulari con Registro Federal de Contr¡buyente bajo la clave GEG-

150318-1G2, misma persona moral que es representada en este acto por el C. Everardo Gustin
Sánchez, qu¡en acredita su personalidad como admin¡strador ún¡co med¡ante escr¡tura públ¡ca tres m¡l
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trescientos veintiséis, libro cuarenta y tres, de fecha dieciocho de marzo de dos mil quince, pasada ante
la fe del Notario Público número 10 de la Sexta Demarcac¡ón Notarial, Lic. Carlos Alberto Blanco

Oloarte, Notario Titular; ¡dentif¡cándose con credencial para votar con fotografía número de folio
4159064798185 expedida por el lnstituto Federal Electoral.

11.2.- Ser mexicana y conviene, si llegare a cambiar de nacionalidad, en seguir considerándose mexicano
por cuanto a este contrato y demás obligaciones que del m¡smo emanen, no invocando la protección

de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todo derecho
derivado del presente contrato.

11,3.- Que para todos sus efectos y fines legales, tiene su domicilio fiscal en: Calle Javier Solís número
22, Col. Los Artistas, c.p.92845, Tuxpan, Veracruz.

11.4.- Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y f¡nanc¡era para contratar y obligarse a prestar los

servicios profesionales para d¡fundir de forma impresa a través de "EL DESPERTAR DE VERACRUZ", la

información solicitada por la presidencia municioal o por el departamento que se asigne con el fin de
difundir a la población de Tuxpan, Ver., de las obras públ¡cas y acc¡ones del ejercicio 2017, objeto de
este contrato, sabedor de los alcances y responsabilidades que del mismo se derivan.

11.5.- Que con anterior¡dad a la firma del presente contrato, recibió de parte de "El Municipio" la

invitación a formalizar los servicios profesionales objeto de este contrato, tal y como consta en el

Anexo A del presente contrato, en el cual se ¡ndica la descripción, cantidad, unidad de medida, la

ubicac¡ón del lugar en el cual han de realizarse la entrega de los servicios, precios y la totalidad de los

aspectos técn¡cos correspondientes para su desarrollo.

11.6.- Bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de todas sus obligaciones fiscales, no
adeudando cantidad alguna para con este municipio, ni con el Estado de Veracruz, ni con la federación,
no estando en algunos de los supuestos que le impidan participar y/o celebrar contratos o conven¡os,

exh¡b¡endo en este acto los siguientes registros:

b).- escritura número tres mil trescientos veintisé¡s, libro cuarenta y tres, de fecha
d¡ec¡ocho de marzo de dos mil quince, pasada ante la fe del Notario Público número L0

de la Sexta Demarcación Notarial, Lic. Carlos Alberto BlancoOloarte, Notario Titular.

c).- credencial para votar con fotografía número de fol¡o 4159064798185 por
el lnstituto Federal Electoral

CLAUSUTAS

PRIMERA.- "El Municipio", considerando lo declarado anteriormente, conviene con "El Prestado/',
que la prestación de sus servic¡os no serán subordinados.

SEGUNDA.-Objeto del Contrato¡ "El Municipio" encomienda a "El prestador", y este a su vez se obliga
a prestar los servic¡os profesionales para difundir cie forma ¡mpresa a través de "Et DESPERTAR DE

VERACRUZ", la informac¡ón solic¡tada por la presidencia municipal o por el departamento que se
asigne con el f¡n de difundir a la población de Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acc¡ones del ejerc¡c¡o
20L7 ,lo antetior, que será cumplido en t¡empo y forma, en la fecha en que "El Munlcipio" determine.

a).- Reg¡stro Federal de Contribuyentes: GEG-150318-1G2.
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conceptos o requis¡tos establec¡dos en la Legisiaa¡ón fiscal federal o afín, dicho monto o cantidad no
será pagado hasta la corrección del c¡tado documento.

OCTAVA,- "El prestador" se obl¡ga a que, si durante la real¡zación de los trabajos relativos al objeto de
este contrato ¡ncurre en mora o no preste los servicios conforme a lo padado, "el Municipio" podrá

requerirle por escr¡to a "El prestador" para que subsane las defic¡encias en un plazo de 3 días hábiles

máximo, a partir de la fecha en que rec¡ba la notif¡cac¡ón para su cumpl¡m¡ento, en caso de que ¿¡El

prestador" no dé cumplimiento a lo solic¡tado,"el Mun¡c¡pio" podrá dar por rescindido el presente

contrato, sin pena convencional alguna.

NOVENA.- "El Municipio" podrá resc¡nd¡r el presente contrato de prestación de servicios con el solo
requisito de comunicar su decisión por escrito cua¡rtlo menos con 15 días naturales de anticipación a

"El prestador" en los s¡guientes casos:

a).- El ¡ncumplimiento de "El prestador" de los servicios objeto de este contrato.

b) Si "El prestador" no ejecuta los trabajos de acuerdo a los datos y especificaciones convenidas por las

partes, o no real¡ce o se retrase en la entrega acordada.

c).- S¡ suspende injustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos y/o si no les da la debida atenc¡ón por

medio de personal competente.

e).- Si es declarado dado en quiebra o suspensión de pagos por autoridad competente

f).- Por ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las cláusulas que se estipulan en el presente contrato

DÉclMA.-Responsabilidades.- "El prestador", es responsable ante "El Municip¡o" por la negl¡gencia,

imper¡c¡a o dolo, que se presenten durante la prestación de los serv¡cios profesionales objeto del
presente contrato, además es responsable solidario de los daños y perjuic¡os que se ocasionen a
terceros en su personas, poses¡ones o bienes, independientemente de Ia responsab¡l¡dad que de otra
índole le resultare. lgualmente será responsable directo por los daños y perjuic¡os que con motivo de

los servic¡os relac¡onados en este contrato se cause a "El Munic¡p¡o" o terceras personas, que el acto o

hecho por el cual se haya originado el perjuic¡o, haya sido ordenado y conste por escrito por el "El

Municipio".

DÉCIMOPRIMERA.- Sanciones, multas y rescisión administrat¡va del contrato.- "El Muni€ipio"queda
en total l¡bertad de rescind¡r este contrato, s¡n responsab¡l¡dad alguna para é1, y s¡n necesidad previa de

declaración judicial en los sigu¡entes casos:

a).- Si el prestador no ¡nicia, se retrasa o no realiza el suministro encomendado, dentro del plazo

estipulado en este contrato.

b).- Si efectúa el sumin¡stro de forma defectuosa o no cumple con cualquiera de las obl¡gac¡ones a su

cargo estipuladas en este contrato

c).- Por cualquier otra causa imputable a "El prestaa¡or", que orig¡ne que no se ejecuten los suministros
conforme a las especificaciones y plazos acordados en el presente contrato.

d).- Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los servicios contratados, s¡n consentim¡ento
por escr¡to de "el Mun¡c¡pio".

W

N



DECIMOSEGUNDA.- Proced¡m¡ento de resc¡sióir: De cons¡derar "El Mun¡c¡p¡o" que "El prestador", ha

incurr¡do en algunas de las causas de resc¡sión que se consignan en la cláusula anter¡or, se le
comunicará la rescisión por escr¡to con quince días de antic¡pación, sin pena convencional alguna.

DECIMOTERCERA.- Para cualqu¡er modificación en las cláusulas de este contrato, estas deberán ser por

escr¡to, las cuales firmadas por las partes formarán parte integrante de este instrumento y se

agregarán como parte de anexo.

DECIMOCUARTA.- Para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, así como para todo aquello
que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a las leyes del Estado de

Veracruz y a la competencia del fuero común de la Ciudad de Tuxpan, Veracruz. Por lo que renuncian al

fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Debidamente enterados de su conten¡do, alcance Iegal y fuerza de sus cláusulas, estando consc¡entes

de que en la firma del presente no ex¡ste dolo, error, vic¡o o mala fe alguna, lo ratifican y firman al calce

a 28 de febrero de 201.7.

"Et iv'iUNlClPlO"

TIC. JAVIER BE cRAUT ATBERTO

PRESI ENfE MUNICIPAT CON IONAT stN ICO ÚNICO Y REP

Ltc. UL¡O VELAZQUEZ CAPITAN
RETARIO

LEGAT

"EL PRESTADOR"
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DESPERTAR
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A quien corresponda

Por este conducto le detallo los servicios que le ofrecemos, como son:
boletines, publicidad y difusión diaria del H. Ayuntamiento y DIF municipal.

EL DESPERTAR DE VERACRUZ es un periódico de circulación diaria que se

distribuye en las principales ciudades del norte de Veracruz y en la capital del
Estado, con más de 10,000 lectores diarios, lo que garantiza el éxito de cualquier
campaña publicitaria y de difusión.

Costo mensual del convenio: $50,000 + ¡VA
Total:$58,000

Gracias por su preferencia, y mucho éxito con su campaña.

ATENTAMENTE

DIARIO EL DESPERfAR DE VERACRUZ
GRUPO EDITORIAL GUSTIN S. DE R,L, DE C,V.

JAVIER SoLIS 22, EsQ, AGUsffN LARA
COL LOS ARTISTAS, TUXPAN, VER

fEL. 01783.8354334 - 01783831 0215

\

Norma Luz Anaya Orta.
Directora General.
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